
ACUERDO CTF-2188-7/001/2013 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉ:CNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS A 
CELEBRARSE EN EL AÑo DOS MIL TRECE. 

CONSIDERANDO 

1. Que d cinco de chciembrc de dos mil sietc. el Consejo (;enetal del [nsrituto 

I-:lectoral del Distrito ¡·'cderal (TI(D]i), mediante ,\cuerdo identIllcado con la clave: 
.\ClI-ln-l-1l7, aproh{) la constitución de un fIdeicomiso, CUyo "bjeto es la 

adqUIsición de bienes 111ucblcs e innlucblcs para incrClncntar el píltfÍtnooio 
instituC1onal, al cual se apurtarían los recursos que por ahorros se originen en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestalcs () '[lIe por cuakluier otro 
rnorivo se generaran y concentraran trin1cstralmcntc por la entonces Dirección 
"jecmi"a de .\dministraci,')tl l' del Se1Ticio Proicsional l·:lcctoral, así como los 

productos financieros y otros ingresos no dc\-cngados antes Jel cierre del ejercicio 
presupuestal clue corresponda, p1,",'ia autorización del Consejo (;eneral del TI·:])F 
confortnc a los artículos 27 y 2H de las Nonnas (;cncralcs de Progranlaciún, 

Presupuesto \' ContabilícL,el del IED1' \ 3i'n del Cc')di~() ¡;¡nanciero dd Distrito 

l<'cderal, ent01lces yigcnte" 

Que con ¡echa ycintiuno de dicicmbre de dos mil siete, el IEDF \' el Banco 

J\[ercantil del l'\O!TC, ~()ciedad .\oúni111a, [nstituci,'m de Banca Múltiple, Crupo 

¡;¡nanciero R\NORTE (Tnslilucirín Bancaria), celebraron el Contrato de 

¡;¡deicomiso dc lnvcrsión \' ,\dministracit')11, el cual 'lueeló identitlcado C011 el 
número 2188-7. 

3, (2uc el \cint1d,lS de abril de dos mil ocho, el [I,:!)!' \' la Institución Bancaria 

celebraron el Prilllcr Ce111\Tcnio ¡\loJiflcatorio al llletlclUnado Contrato, llllSfnO 

t.¡lIC tU\"O ror objeto rcfonnar el inciso :2 de la (~bUSllla Segunda dcnotninada 
"P.\T!Ui\IOl'\IC)", así como el inciso:> ele la CLíusula (¿uinta tocante a "¡'[NI'S 
DI·:L F][)[·:IC()~[[S(),'. 

-1, Que con fecha ,hez de tlO\icmbre de dos 11,i[ nUCH', el ![ ,DI' Y la [nsritución 

Bancaria celebraron un ~cglllld() (:otlycnio \Iodif1catorio al cirado Contrato, con 
el prop(')sito e!c rellCn"ar la totalidad de las Cbll~ulaS del tl1i:-;nl()~ para con;;tituÍrse 

en un l;idci()rnÍ~() Público, ~() P,lf;lcstat;ll, lrn .. 'ynClblc e ItTc\"Crslblc. 

:o, (¿Lle dentro del :--;c~Llnd() (:O!1\ Ctlto ~lodi,fic;ltf)ri() arriba ctud() y e11 específico la 
t]<Íusula ~n:ta dC'llo11l,nada: "[)I': LOS ORC; \I':OS [)I·:L !'lDI;,lCOJ\llS0", sC' 

establece i..jUC para el cutnplinlienro de sus fines, el l"idcic()tlllS0 (ol1raní con un 

COlniré Ti'caico ~ con un Fnlace ()pcflll"tnl. 

Ú. (~llC Cl1 tlT1l11f1{):-; di..' lo scilalad() Ctl I¡l CL'tlLSUla ::'c"plinlJ contenida <.:11 el ~cgund() 
(:()ll\Tlliu 0.It ldiftcatorio al (:( )ntrato, en scsú')tl de fcclu nUl'\"C de fehrero de de)s 
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mil die" se instal<') el Comité 'J'écnico del I "ideicomiso Público, N o I'araestatal, 
f rrcyocahlc e hTC\"c[(\iblc nÚnlC1"O 21 HX 7 (COtl11té '1 'écfllco), l[ucuando l11rcgrauo 
( )[110 SIgUe: 

Presidente: I ,a persona que ocupe el cargo de Secretario] "jeeutivo del IEDF. 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario ,\dtniotstrattvo del 
IEDF. 

Vocales: 

Invitados 

Quien ocupe el cargo de Director de Materiales )' Servicios 
Cenerales del mDF; 
Quien ocupe el cargo de Director de Persona] del IEDF, Y 
(2uien ocupe el cargo de Director de hnanzas \' Contabilidad del 
IElW. 

Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor Ceneral cleI JI ·])1"; 
(2uien ocupe el cargo cle Titular de la Unidad Técnica de "\suntos 
lurídicos del JI<:lW; 
Un representante de la Otlcina de la Presidencia del 11·])1", Y 
Un representante ele la heluciaria. 

Normatl,'idad vigente con base en el ,\euerdo identitlcaelo con la clave "\CU-Ol-
11, emitido por el Consejo Ceneral dd JI (DI' en sesión pública extraorelinaria 
celebrada el dia catorce de enero de dos mil once. 

Que con fecha cuatro de mar;", de dos mil diez elll·:!)l" "la Institución Bancaria 
celebraron un Tercer Conve111o ,\!odittcatorio al citado Contrato, cu,o objeto 
entre otros, fue reformar la C]{¡usula Quint,\. "liJi'.1(S DEL FID¡':ICOi\IIS0", 
para señalar en el primer párrafo en su numcral "1.1. Ffcctuar el pago de la 
con traprestación cJue pacte '1 (1. 11 ·:D I" por la adc1uisición de bienes inmuebles y 
muebles, así como por el arrendamiento de bienes inmuebles para el desarrollo de 
sus funciones, cotnprendlcndu 10s pagos de itnpuestos y derechos 
correspondientes a dichas adyuÍsióOfH . .'S y ancnJall11Clltos, así cnnlO los rdati\'os a 
su,'-; rcnluJc!aci()l1CS, ;lu)lldicionatnicnt-()s, ll1antcninúcnt() \' adccuaci(H1cs 

l1cccsanas. IJlchos pagos se rcalizad.ll con cargo a la Subcucnta de Bienes 

l\[ucblcs e IntTIucblcs ... " .. \sitnistl1o, fueron nl0ditlcados los nU111cralc5 1.2. y l.Ú. 

para quedar C01ll0 siguen: "1.:2. I"fectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de '1·:1. [l·:!)!" prn-isros en el plan actuariaJ quc en su 
oportunIdad se fonnulc, o de los cotnprotnisos laburales a los que tenga yuc hacer 
frente '1·:1, 1I,:r)[,", con cargo a la Subcuenra de Resen'a Laboral, en elclllendido, 
de que 'L\ 1,'1 D U el \ Rl. \' al respecto ,,')10 emitirá Jos cheques nominati"os c1ue 
sCcln cnHcgados en ténninos del llUl1lCral 1'(J., sin <-luC la rnislna se obliguc a 

efectuar ningún tipo Je retcnctún, c,ílculo () entcro Jc los inlpucstos lIllc llegaran a 

C1USí.lrSC~ lo anterior sin aSlltnir responsabilidades de car:tCfCr patronal en ténninos 

de la lcgislacir!l1 bhoral aplicahle". 
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"1.6. l)c confonnidad cun las instrucciones eSC1-itas del Cotnité Técnico V con el 
procedimiento Llue al efecto se establnca en las Reglas de Operación de 'El, 
U1Dl([COMlSO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas tlsicas o mora!cs que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a '1 ':L [1 ':DF' para que éste [os 
haga llegar a sus destinatarios quienes al 111ismo Jebe.f<l11 entregar el recibo tllás 

amplio y dicaL que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatarios que scúale el propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la misma hará las \'Cces del recibo a clue se 
retlere este nU1lleral". 

r:. Que en la Cláusula Octava contenida en e! Segundo Convenio l\loclificatorio se 
establecen las bases para el funóon3nuento del Comité Técnico, entre las cuales 
se sellala que dicho colegiado sesionará de manera ordinaria por lo menos cuatro 
veces al aúo, además de las sesiones extraordinarias que determine. 

'J. Que dentro de las facultades de! Comité Técnico estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumplimiento de los l'ines del l'ideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable e lrre\'Crsiblc número 21¡j8·j (Reglas de Operación), 
artículo 6, fracóún 1, se establece 'lue es facultad de dicbo co!ebrio aprobar el 
calendario anual de sesiones ordinarias. 

1 (l. (--2ue por lo anterior, se sotnete a la consideración de sus integrantes, para su 
análisis y, en su caso, aprobación, e! proyecto del Calendario de Sesiones 
Ordinarias a celebrarse por el Comité Técnico en el aúo dos mil trece; en los 
términos del documento 'lue como anexo forma parle del presente ,\cucrdo. 

Por lo expuesto V fundado, el Comité Técnico emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO, Se aprueba el Calcndario de Sesiones Ordinarias a celebrarse por el Comité 
'1 'écn1co en el ano dos o1il trece; en los ténnillos dd documento quc como anexo forma 

parte del presente ,\cuerdo. 

• 

SEGUNDO, Se orelena a la Secretaria del Comité Técnico comunic¡uc el presente Ir-
,\cuerdo \' su anexo a la Fiduciaria. 

TERCERO. l·:! presente .\cuerdo entrará en "igor al momento de su aprobación. 

CUARTO, l'ublíL]LLese el presente \cuerclo en los estrados de las oficinas centrales \' en 
el sitio de Internet del 11'])l: para su difusiún. 
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,\sÍ lo "probaron por unanimiebd de yoros el Presidente, la Secreraria \' el Vocal del 
COlnité Técnico, en la Prüncra Sesión J ~xtra()rdinaria del año dos 1nil trece, el cinco de 
febrero de dos mil rrece, firmando al calce, por duplicado, con fllndarnetl[o en los 
artículos Ó, fraccü')!1 \', /, H, fracción VII \' <J, fracción V de las Reglas de Operacú')tl, y el 
,\cllerdo identillcado con la clave ,\CU-1I1-1 L emitido por el Consejo Ceneral del 1I'J)F 
cn sesión pública extraordinaria celebrada el día catorce de enero de dos tnil once. 

PRESIDENT (~- SE«RETARIA 

\, 
• 

uc. BERNARDO LE MONROY ROSAS 

VOCAL 

c.P. MARCOS LUIS UNDA VILLANUEV A 

Las firmas que constan en la presente hoja, corresponden al Acuerdo CTF-2188-7jOOlj2013 del Comité 
Técnico del Fideicomiso Público, No Paracstatal, Iccn"oc,lhlc e Irreversible número 21RS-7, adoptado en b 

Primera Sesión Extraordinaria del aún dos mjl trece, el cinco de febrero del alto dos mil trece. 
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FIDEICOMISO PÚBLICO, NO PARAESTATAL, IRREVOCABLE E 
IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7 

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS, 

A CELEBRARSE POR SU COMITÉ TÉCNICO EN EL AÑo 2013 

~~- .~.~~-~---------------,-------------------------, 

r Sesión Ordinaria Jueves, 14 de marzo de 2013 

2" Sesión Ordinaria Jueves, 13 de junio de 2013 

1------------------ ~-------------------------1 

3 a Sesión Ordinaria Jueves, 12 de septiembre de 2013 

4 a Sesión Ordinaria Viernes, 13 de diciembre de 2013 

~- -~-- ~--~---~--~~-_.~.~._----------~-------------
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